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Guayaquil, 13 de Junio de 2017 

Señor Abogado 

CARLOS LUIS LECARO QUINTERO 
SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

De mis consideraciones: 

ABOGADA SUSANA SILVA VASQUEZ, en mi calidad de Presidente 
la compañía D.H.C.INTERNACIONAL HERHUER HERRERA $; 

HUERFANO S.A, ante Usted. Con el debido respeto comparezco y le 

digo: 

QUE, ACOMPAÑO COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SEVILAMPRIK S.A., DE LA CUAL SE 

CAMBIO LA DENOMINACION A LA D.H.C.INTERNACIONAL HERHUER 

: HERRERA é HUERFANO S.A, EN LA QUE CONSTA EL OBJETO 

¡ SOCIAL AL QUE LA CIA SE DEDICARÁ: A LA VENTA AL POR MAYOR 

¡ Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, CONFORME CONSTA 

EN LA LETRA O) NUMERAL UNO, DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIA 

:; REFERIDA.- 
  

  

TAMBIEN ACOMPAÑO COPIA DEL REGISTRO UNICO DE 

CONSTRIBUYENTES DE LA CIA SEVILAMPRIK S.A., PUES A LA 

'- PRESENTE FECHA NO HE REALIZADO LA ACTUALIZACION ANTE EL 

$. RL, POR NO TENER ACTUALIZADA LA NACIONALIDAD DEL 

ACCIONISTA DAIRO ANTONIO HERRERA CORTINA; QUE PARA EL 

EFECTO HE ACOMPAÑADO LA COPIA DEL PASAPORTE DE SU 

NACIONALIDAD DE ORIGEN, QUE ES COLOMBIANA 
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POR LO EXPUESTO, SOLICITO COMEDIDAMENTE SE PROCEDA A 

ACTUALIZAR LOS DATOS ARRIBA REFERIDOS 

Atentamente 

LS Vibr, Mató 402, 
e SUSANA SILVA VASQU 
PRESIDENTE 

EXPEDIENTE No. 182662 

    
Sr. Carlos Arce D. 

CLAU: - GYE



  

REGISTRO:UNICO DE.CONTRIBUYENTES. S] E 

  

  

SOCIEDADES: al 
Ebo ena pol 

NUMERO RUC: 0992889780001 : A 

RAZON SOCIAL: SEVILAMPRIKS.A * or yo 
NOMBRE COMERCIAL: y A 

5 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . $ N 

REPRESENTANTE LEGAL. /- ,  SILVAVASQUEZ SUSANALETICIA /« —*>- xy y O 

CONTADOR: ..., ...  VILLACIS YEPEZ VICTOR GUSTAVO E 

FEC. INICIO ACTIVIDADES! 03/12I2014 FEC. CONSTITUCION: 7 ARIIAIZO14 
FEC. INSCRIPCION: 03/12/2014 .. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/10/2015 

     
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS ' 

DOMICILIO TRIBUTARIO: OS a 

Referencia ubicación: DIAGONAL ALPORTON Los' “ALAMOS Celular 030AdeS0S2' Email: et NE com * Y 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

    

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at... ABIERTOS: 

JURISDICCION: ZONA 81GUAYAS i oo . CERRADOS: 0 

io A 

> - 

- + FIRMADEL-.CONTRIBUYENTE : po - EA SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   
Declaro que fos datós contenidos en este documento son exactos hb verdaderos; porto quo suo] la responsabilidad legal que de ella so 

. deriven (Ást. 97 Código Tributario; Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación Sa laLey del RUC). .»=- 

Usuario:  RUMENA | UAYAQUILIAV: FRANCIS “Fecha y hora: GMOZO E 
A 

ma Yde "2 a 

    

     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 0 US 

  

  

SOCIEDADES di - 
behind pen 

NUMERO RUC: 0992889780001 At 

RAZON SOCIAL: SEVILAMPRIK S.A er 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: E 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ' ABIERTO MATRIZ  ' FEC. INICIO ACT. 03/12/2014 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

a " nn : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a >. 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ABASTOS Y VIVERES 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS o. 
ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS E 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proviñcia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrúgiia: TARQUI Ciudadela: ALAMOS 11! Número: SOLAR 13 Referencia: DIAGONAL 
AL PORTON LOS ALAMOS Marizana: 4 Celular. 0924068082 Emal! susilveecG3iy3hoo.com : 

s 

    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ' — SERVICIO a RENTAS INTERNAS 

Decfaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porto que asumo la re: sabifidad. tegal que de ella se: 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). . 

Usuario: RUMENA Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/10/2015 09:54:53 

Páaina2da 2
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
8658900 

NUMTRO 

HERRERA CORTINA 
APELLIDOS 

E id ANTONIO    
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ones NACIMIENTO: a, : > E Me de 

* ÍLUGAR DE NAGAMENTO. COLE Ms ne o NN /20:2309: 

ARLO RA: . 

    
       
        
   

> FECHA DÉ NACIMIENTO 01JUl 

. CARRANQUILLA 

oa ADE enero, 

A TÓ  * O+ 
*, CESTATÚRA SS. Ra 

. Z8JUL-1875 BARRANQUIÉLA 
sFEGHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

        

  

  

      

 



 
 

  

      
  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 
r 

CANTON GUAYAQUIL DEL   
TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

   
DEL NOTARIO 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
       

 
 

 
 
 



  
  

     

    

      

: DE.MUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIG 

“a 
nO 

    

; DE.     G 169/2014 2 ESCRITURA 

ANÓNIMA QUE SE  PENOMINA' | 

24 SEVILAMPRIR SIA ¿trece 

- ¿$ CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00, -=-maru=n=- 

% CAPITAL AUTORIZADO: US$1600,00.---- 

de Guayaquil, capital de la provincia del En la ciudad 

Guayas, República del Ecuador, hoy quince de*Mayo del 

dos mil catorce; ante mí, Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, No 

Guayaquil, comparecen por sus propios derechos las 

siguientes personas: "GALO  WASHIGTON ROMO 

LEROUX. ZÚÑIGA, -quien declara ser Ecuatoriano, de 

rio Trigésimo. Octavo del cantón 

.estado. civil divorciado; “mayor de. edad, ejecutivo y 

domiciliado .en esta ciudad de, Guayaquil; ANDREA 

CAROLINA .LOPEZ . ARCOS, . quien declara ser 

Ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

ejecutiva y domiciliada en esta- ciudad de Guayaquil; 

personas capaces para obligarse iy contratar, a quienes 

de conocer doy fe,en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identidad, y procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruidos de. la 

naturaleza y resultado de esta, . Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice: 
AS ” . 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- , En el: registro de. 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

-por la cual conste la constitución. de Sociedad Anónima 

que se celebra al tenor de las, Siguientes clausulas: 

-«CLAUSULA PRIMERA.- —.- _ COMPARECIENTES. - 

   
   

 



   OLINA .LOPEZ ARCOS, soltera, ejecutiva; por sus 

di derechos, * y - manifiestan su voluntad de' 

: constituir una Sociedad Anónima.  CLAUSULA 

SEGUNDA: La compañía que por este acto se constituye 

estará regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación se expresan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SEVILAMPRIK S.A. CAPITULO -PRIMERO.- DE LA 

.DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN.- 

ARTICULO. PRIMERO:: DE. LA DENOMINACIÓN.- El 

“nombre de la compañía será SEVILAMPRIK 8.A., la 
misma que se regirá por las leyes “del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se 

.expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO.- 

El domicilio principal dela compañía será en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro del País 

o fuera de él. ARTICULO TERCERO: DEL OBJETO.- El 
objeto “social de la compañía será dedicarse a las 

siguientes actividades») A) Se dedicara también a todo el 

ramo de' la informática; de la computación; y de la 

comunicación; y telefonía celular; a la distribución, 

representación, uso, comercialización, y cesión de 

Ñ derechos de señal satelital de internet y/o microondas, 

diseño, publicación, comercialización, representación y 
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Or. HUMBERTO ROYA FLORES 
NOTARIO 

  

tenencia, .. corretaje,. permuta, 

agenciamiento, explotación y administración de (bienes   
inmuebles urbanos o rústicos.: €) Podrá dedicarse a la 

elaboración de productos químicos relacionados a la 

belleza como: perfumería, cosmetología. D) Importación, 

exportación, compra y : venta. ¡por .mayor y menor, 

representación, mantenimiento,. reparación, instalación 

y. alquiler de equipos: para la industria en general, de 

seguridad y de seguridad electrónica para adecuar en. 

. puertos .y_ para. -personas naturales o jurídicas. E) 

Importar, exportar, compra y venta por mayor y-menor, 

. representación, reparación y alquiler, mantenimiento, 

reparación . e ,instalación de sistemas de seguridad 

electrónica, CCTV, alarmas, '.cajeros electrónicos, 

seguridad perimetral, detención y extensión de incendio. 

F) a la construcción, compra, venta,. remodelación, 

reparación, mantenimiento de edificios, condominios 

sujetos. al régimen de propiedad horizontal, hoteles, 

moteles, viviendas sean. estas: . vecinales, familiares, 

residenciales, Uunifamiliares;- aeropuertos, puertos e 

instalaciones agrícolas, . galpones industriales y 

comerciales, piscinas,. centros .recreativos, plazas de 

rodeo, centros comerciales, condominios e industrias; A 

la construcción y reparación, mantenimiento de obras 

de ingeniería civil de vialidad, tales como puentes, 

3



    

        

   
      

    

A 

brussde- “contención . -eleetromecánicas, calles; 

efás; autopistas; aceras, bordillos, canalizaciones; 

a sonstrucción de: sistemas “de canalizaciones 

paa 

civiles de carácter público to privado tales como 

apérturas mejoras y pavimentación de calles carreteras 

rutas Caminos vecinales, construcción de diques 

represas y/o infraestructura de hormigón o'metálicas 

para puentes pistas de aterrizajes demoliciones: podrá 

construir bajo el Régimen de Propiedad Horizontal; 

Podrá dedicarse al diseño grafico, arquitectónico, 

remodelación, planificación, supervisión y fiscalización 

de cualquier obra civil de la construcción; al proyecto, 

realización y fiscalización de decoraciones de interiores 

y exteriores; Participar por cuenta propia o a través de 

terceros en contrataciones 'y licitaciones con empresas 

públicas o privadas nacionales o extranjeros;' a la 

compra, venta, importación, exportación de materiales 

de construcción, tales como: piedra, arena, cemento, 

hierro, y arriendo de maquinarias pesádas para la 

construcción y a la actividad minera, explotación de 

recursos naturales. :G) a la actividad de reciclaje y 

procesamiento de materiales, plásticos, cartón, papel, 

metales, ropas, y en especial de suministros bananeros 

tales como Polipropeño, pigmentos y toda materia prima 

relacionada con el plástico, H) A la actividad 

agropecuaria y. agroindustrial y -se dedicara ' al 

producción, cultivo, : “importación, exportación, 

4 

de -sistemas de: canalizaciones 'de aguas” 

iservidas, á la: electrificación; A la construcción” * 

tebéración, mantenimiento de obras de ingeniería: +7 

  



eta      
   
   

   represeñtación, -compra, y venta al por mayor y menor, 
== 

"procesamiento, “asesoramiento, *> indtistriaidRó 

fertilización, -comercialización de productos agñí 

  

bananero, camaronero y todos los sectores agrícolas e 
Dr. HUMBERTO HOYA FLORES 

YC 

industriales, de maquinarias, partes y: repugstos 

acórdes con su objeto social; de cereales, oleaginosas, 

 graniferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras 

y: tés,. frutícolas, forestales, apícolas, granjas avícolas. 

La compañía también tendrá por objeto' dedicarse a la. 

siembra, cosecha, venta, importación, exportación, 

producción, comercialización, compra y venta” al por 

mayor y menor de toda clase de flores, rosas, 

¡(floricultura). También: podrá dedicarse al desarrollo, 

crianza y explotación importación, exportación, 

  

producción, comercialización, “compra y. venta al por 

mayor y menor'de toda clase de ganado mayor y menor 

mE así «como también, ¡a la compraventa, acopio, 

importación, exportación, consignación distribución, 

; c. instalación de depósitos, supermercados, sipermarket, 

: * tiendas; ferias «almacenes de ramas génerales referentes 

, a los. productos, subproductos y derivados en la 

. . realización «del objeto agropecuario, comercio al por 

mayor y al por:menor de abastos y víveres de primera 

p necesidad. Así mismo podrá ¡importar ganado y 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier 

| . clase de maquinarias y equipos y necesarios para esta. 

o actividad. I) Diseño; cohstrucción, mantenimiento, 

5
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_montaje, comercialización, . importación “yoo: 

  

    

   

ción de sistemas de riesgo, asi "como ** sus 

s y equipos. También importara y exportara     
itipulsar y desarrollar el turismo en todas sus clases a 

nivel nacional e internacional, tales como la instalación 

y ladministración de: agencias de viaje, de hoteles, de 

hdspedajes, de moteles, de residencias, de restaurantes, 

. de cafeterías, de clubes vacacionales; de alquiler de todo 

tipo de vehículo, nave, aeronave, sean propios y fletado, 

a la promoción y funcionamiento de centros, y fincas 

“vacacionales, . «camping, montañismos, . refugios, 

paraderos y similares. Podrá dedicarse a la actividad 

turística mediante embarcaciones marinas dentro del 

área natural de las Islas Galápagos. La compañía 

fomentara el turismo nacional en el continente-o en las 

. islas galápagos y el turismo internacional. También 

podrá dedicarse a la importación, comercialización y 

distribución de equipos náuticos.-de buceo y pesca y 

demás accesorios relacionados con ellos;..así como de 

equipos de. computación y periféricos. K] A la. 

administración de . clinicas, hospitales, laboratorios, 

farmacias, prestación. de servicios profesionales de la 

rama medica. L) Servicio de recepción y entrega de 

documento, paquetes, del Ecuador cualquier sitio del 

exterior y viceversa, así como en el interior del Ecuador. 

M) Exportar, importar, compra, venta, distribución y 

comercialización de .productos del mar, tales como 

6 
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Dr. HUMBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

a 

      

larvas! de: camarón;;. peces, pesca blanca, pesca fresca 
rn,    

             .N) También se. 

fabricación, transformación, importación y exportac 

. comercialización. 

representación, consignación, distribución, “comptar; 

vender al por mayor.y:menor de ropa y prendas de '* 

«vestir, fibras, «tejidos:+hilados, . calzado, insumos y ' 

«materiales primas que: la componen sean de tela, 

plástico, y sus. derivados. Oj) A da importación, 

. exportación, compra,. venta por. mayor y menor, 

. distribución, «'asesoramiento, fabricación, reparación, 

. mantenimiento, elaboración, ; consignación, -' 
E 

representación, alquiler, concesión y .comercialización 

de, los siguientes: UNO.- De .equipos “y” productos 

médicos, insumos .- médicos, farmacéuticos y 

cosmetología, medicamentos de uso humano 'yy animal, 

.,/ vacunas, reactivos' .,de-.- laboratorios * biomateriales . 

, odontológicos. .DOS.- [De teléfonos, -redes telefónicas, 

centrales . telefónicas, . accesorios, -. equipos ' de 

computación, comunicación, telecomunicación y todo lo 

referente. al internet, sus partes y repuestos.|TRES.- De 

derivados . de «hidrocarburos, equipos de prospección, 

exploración. y explotación de recursos naturales. 

CUATRO.- De toda clase de equipos para adecuar e 

instalar en puertos, distribución de remolcadores, naves 

y aeronaves, además.;:a la actividad: de prestación de 

servicios portuarios, aduanización y desaduanización de. 

7



  

Ss 0 

"os «Portuaria: de -cárga de naves, de abastecimiento de 
AEAEIDAS 

  

it 

bandas, de equipos industriales en general, sus partes, 

piezas y repuestos.. SEIS.- De implementos y equipos 

para la pesca y la construcción de barcos. SIETE.- De 

toda clase. de productos agropecuarios, manufacturera, 

industrial y alimenticia. OCHO.- De maquinaria para la 

explotación :de cantera, de maquinaria '- agrícola, 

industrial, aviones, avionetas, helicópteros, vehículos, 

motos, bicicletas sus accesorios, partes y repuestos. 

NUEVE.- De papelería: y suministros de oficina en 

general, hojas, carpetas, libros, revistas, ediciones y 

publicaciones de obras literarias y de enseñanza técnica 

- e.instructiva; Se dedicara a la compra venta, producción 

comercialización e importación de: textos estudiantiles, 

libros para la enseñanza de alumnos 'de. primaria, 

secundaria. : DIEZ.- De Materiales eléctricos y de 

ferretería; bisuteria; articulos de bazar en general; 

“electrodomésticos; ropa confeccionada; tejido; licores, 

artículos deportivos. ONCE.- De equipos de seguridad 

industrial, tales como: extintores, Cascos, botas, 

uniformes, poleas y toda clase de herramienta que se 

utilice en la materia. DOCE.- De maquinarias para 

procesar plásticos en cualquier etapa, de polietilenos, 

8 

toda clase «de mercadería. y carga productos, operadora” ** 
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«1! Poliprópilenos;.' pigmeñtos' “y toda : materia. “priniá"* 

   
z ] . impulsadoras, relacionados con eventos públi lo 

AO privados también a la fabricación y comercializaci 

diferentes tarjetas sean estas médicas, farmacéuti as, 

belleza, «etc. - QUINCE.- -Fabricáción. de estructuras 

metálicas, vigas, barandas, prefabricados de cañerías, 

conductos de agua y aire, equipos viales de movimiento 

de tierra, tanques de PVC o «abastecimiento; A la 

fabricación remodelación mantenimiento ' instalación 

reparación de estructuras metálicas o de- hormigón 

equipos y. plantas . industriales piezas prefabricadas 

calderas .tanques maquinas y maquinarias para la 

¡industria minera. -«-DIECISÉIS.- La. modificación 

planificación: remodelación estudio, diseño construcción 

reparación y .mantenimiento de «redes eléctricas y 

telefónicas :primarias secundarias, mantenimiento de 

armarios y equipos telefónicos, tendidos dé líneas y de 

alta tensión instalación de cañerías, calderas, tanques. 

DIECISIETE.- A la crianza engorde: compra venta 

importación exportación distribución y comercialización 

de, cerdos ganado vacuno llamas ovejas conejos caballos 

y afines. A la explotación lechera en todas sus formas 

higienización y pasteurización de la leche. DIECIOCHO.- 

_ Fabricación, . producción, - ” transformación, 

procedimiento, terminación, tratamiento, combinación, 

9



  

   

   
   

oductos.. químicos, : formulación de materias “primas; 

Siahiecias y compuestos relacionados con la industria 
” A z 

formas. DIECINUEVE.- A la instalación y/0 
domiciliaria de electricidad, teléfonos, gas, 

  

efaeción, ventilación, refrigeración, lavaderos, 

  

cámaras frías, ascensores, “aire comprimido, redes 

urbanas de distribución de energía eléctricas, gas, vapor   - y| telecomunicaciones, instalación eléctrica y mecánica 

en industrias, laboratorios médicos, conductos para 

transportes a larga. distancia de combustibles, liquido o 

«gases. VEINTE.- Se dedicara a enderezar, cortar, doblar, 

torsionar, formar. y figurar varillas de- acero” para 

. hormigón con el ánimo de -entregar a los constructores 

las varillas. listas para ser utilizadas en las armaduras 

de hierro de las construcciones. VEINTIUNO.- De todo 

tipo de maquinarias :equipos herramientas insumos 

_materiales utilizados en la industria de.la construcción 

pudiendo - para «el efecto--comprar «vender 'importar 

comercializar: medidores para €: agua y “electricidad. 

VEINTIDÓS.- Al diseño instalación de sistemas de riego 

por goteo, micro aspersión sobre foliar y' subfoliar; Al 

diseño. construcción de canales de riego su 

mantenimiento, al-drenaje subterráneo, caminos y obras 

de infraestructura para el sector agrícola; brindar el 

servicio de asesoría y mantenimiento en los sistemas de 

riego; de maquinas, máquinarias equipos y materiales 

necesarios para el riego, tales como goteros,: aspersores, 

- micro aspersores, cintas de goteo y todos los materiales 

10 

  

.mezcla, 'depuración, “envasado y .fraccionamiento «dei



  

interna. VEINTITRÉS.- Se dedicara al rondó y 7    Dr. HUMBERTO BOYA FLORES + 
NOTARIO 

fabricación distribución. importación compra -venta de 

aparatos relacionados-.con da actividad publicitaria 

“arrendamiento de: espacios .de publicidad. sea radial 

mural televisiva cinematográfica producción creación y 

elaboración de espacios y. campañas publicitarias. 

o VEINTICUATRO.- De toda clase de cerámicas nacionales > 

'o extranjeras, mármoles, porcelanato, .enduro, 

“marmetón, keramicos, baldosas, sean estas nacionales o 

importadas, griferías,. lámparas. de tumbado, de pared, 

cristalería... VWEINTICINCO.- De.. llantas, . baterías, . 

«Jubricantes, aceites, grasas, combustibles y ,derivados 

del petróleo. VEINTISEIS.-.Podrá efectuar inspecciones 

«de productos. de ¡importación y exportación y/o 

. representación .de ,aeronaves. airbuses helicópteros 

avionetas y sus motores y repuestos. VEINTISIETE.- De 

vehículos, motos, refrigeradora, cocina, . televisores, 

“lavadoras, equipos de sonido, microondas, en general de 

* todo lo.relacionado a la línea. blanca. VEINTIOCHO.- De 

maquinarias pesadas, como tráiler; volquetas, retro 

excavadora, piladoras, . carros, con su . respectivo 

! NN repuesto para su funcionamiento. P) Se dedicara a la 

publicidad en general, marketing y sondeos de opinión; . 

+ a la promoción de: espectáculos, comercialización .de 

11



    
       

  

de 

ñi nación de videos clips, elaboración de. proyectos de 

programas televisión, 

H rñátfo DVD, post producción y producción en 2D y 3D; 

¡0% ización de “cds interactivos(multimedia), vender 

equipos y accesorios para televisión, realizar talleres, 

seminarios, cursos de “avanzada en la rama de cine y 

televisión, al desarrollo de campañas educativas e 

informativas, infomerciales, comerciales, promoción, 

turística. Q) También se dedicara a la compra y venta al 

por. mayor y menor y a su procesamiento: de productos 

de madera; R) Compra, venta y distribución de comidas 

rápidas  : procesadas, tales : como sanduches, 

hamburguesas, papas fritas; S) Ala actividad mercantil 

como comisionista, ' intermediaria, mandataria, 

mandante, 'agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas: nacionales o extranjeras. T) 

Importación, exportación, compra y venta por mayor y 

menor, representación, manténimiento, reparación, 

instalación y alquiler de: repuestos, partes y equipos de 

climatización, de equipos de aire acondicionado, de 

fuérzas de obra electrógenas y/o electrónicas, de obras 

de 'climatización industriales o residenciales, servicios 

técnicos y desarrollo de proyectos en la industria 

electrónica, de ascensores y sus repuestos. U) Servicios 

profesionales de industria metal mecánica tales como: 

enderezada y pintada de vehículos, mantenimiento y 

cambio de piezas y repuestos. V) Podrá dedicarse al 
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comercialización. de productos químicos paz 
ER limpieza, tales como: desinfectantes, cera, detorgen 

: E AZ 

h
e
:
 

E 

- ¿fundas de basura, cloro, jabón líquido. . 

dedicarse al control. y mantenimiento de, 

  

ambiente en zonas verdes: y áreas de recreación] Y ja 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO: 

Podrá dedicarse a la prestación .de “servicios 

profesionales de: asesoramiento jurídico, económico, 

as «contable y cobranzas; a la capacitación profesional en 

- diferentes ramas, podrá dictar seminarios, podrá licitar 

con toda persona natural o jurídica del sector público o . 

privado. Y) A la actividad - de comisionista por 

distribución, de una manera independiente.de productos 

. o nutrientes. naturales. En general como medio .para el 

cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y 

. toda..clase..actos jurídicos. permitidos por las. leyes del 

Ecuador, sean de naturaleza que fueren y que tengan 

relación con el presente objeto, así como intervenir en la 

A “  , « constitución .de- compañías adquirir acciones, 

participaciones .o  cuotas:+..en otras compañías 

relacionadas con su objeto: ARTÍCULO CUARTO.-DE LA 

. DURACIÓN.- El plazo de. duración de. la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil.- CAPITULO 

SEGUNDO: . DEL CAPITAL, ACCIONES. Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

capital. autorizado: de la compañía es de MIL 

- SEISCIENTOS DÓLARES de. los Estados Unidos de 

América, y el capital. suscrito es de OCHOCIENTOS 
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docamerjso DÓLARES de los Estados Unidos de 'Amérita¡“dividido"""* A A 

na. ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un. 

Elar cada una. Capital que podrá ser aumentado por 
7 

   
    

  

    

de- la Junta. General de Accionistas. 

        

    

   

  

A ¿at 
¿3 e 

terán numeradas del cero cero uno a la ochocientos 

a sea 'por el Presidente o por el Gerente General. Cada 

alcción liberada de un: dólar dará derecho a un voto en 

1 

darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

s decisiones de la Junta General, las no. liberadas lo 

. SÉPTIMO.- Para todo. lo concerniente a fondo de reserva 

legal, perdida o. destrucción de acciones, liquidaciones y 

todo aquello que estos Estatutos no expresan se estará 

a lo:que dispone la Ley de compañías. Las utilidades ” 

serán repartidas. en proporción :al valor pagado de las 

«acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta de 

accionistas así lo determina. El Gerente General -actuara 

como liquidador de la compañía. CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

. COMPAÑÍA.- ARTICULO OCTAVO: DEL GOBIERNO DE 

LA COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas es el 

- Órgano supremo de la compañía y estará integrada por 

“.. los .accionistas de la misma legalmente convocados y' 

reunidos. ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales 

que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

. domicilio de la: compañía. Las juntas generales 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez dentro de 

Jos tres meses posteriores a la finalización del:ejercicio 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

, NOTARIO, 

  

domicilio de la compañía con ocho días de anticipadiós 
Ma a 

por:lo menos al día fijado parada reunión con ifidicación 

de- lugar, día, hora y objeto de la junta. ARTICULO 

- DECIMO PRIMERO.- El. quórum para la Junta: General 

será el. concurrente: que' represente por lo menos la 

mitad del «capital pagado en Primera Convocatoria y con 

el. número de accionistas. presentes en Segunda 

- Convocatoria, debiendo: expresarse. así -en la: referida 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las 

.tresoluciones -de' la “Junta General se- tomaran por . 

mayoría de votos y las abstenciones se sumaran a la 

¿“mayoría numérica. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las 

. atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) 

Nombrar y remover al Presidente y Gerente General de 

la compañía de'conformidad con la Ley y señalar sus 

«remuneraciones; B) Conocer y aprobar.anualmente el 

': Balance general:y el Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la compañía. .C) Disponer el reparto de utilidades, 

amortización de pérdidas. y fondo-de reserva:legal; D) 

Resolver. sobre el aumento o disminución del capital, 

prorroga o disminución del plazo de la compañía; E) 

Resolver sobre la Disolución anticipadá de la compañía; 

“F): Autorizar a los representantes legales para la 

“enajenación o- gravámenes de bienes inmuebles; y, G) 
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¿Todas las demás atribuciones que le' Confiere- la Ley y los" 7 

- ¿presentes estatutos sociales: * ARTICULO DECIMO 

      
   

  

-DE “LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

ompañía .estará a cargo del Presidente, y del 

   

   
    

-;General;:, en forma individual duraran cinco. '-;' 

administradores serán las contempladas en el artículo 

doscientos cincuenta y tres y:..otros de la Ley de ' 

compañías. ARTICULO DECIMO  QUINTO.- La 

fiscalización y control de la compañía estará a cargo de 

un Comisario. elegido 'por la junta general de 

, accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le - 

concede «e impone la ley de compañías. CLAUSULA 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito y 

pagado' dé “la siguiénte manera: GALO WASHIGTON 

ROMO LEROUX ZUÑIGA, ha suscrito cuatrocientas 

acciones de un dólar. cada una y ha pagado el -cien- por 

ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

, efectivo, esto es la cantidad de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

ANDREA CAROLINA -LOPEZ ARCOS ha suscrito 

,Cuatrocientas -acciones de un dólar ' cada una y ha 

, pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas 

en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

- UNIDOS DE AMÉRICA, Quedando cancelado el cien por 

. ciento - del capital: suscrito;- conforme consta en el” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICIN A:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMUTE: 7621207 

TIPO DETRÁMTIE: CONSTITUCION 

RESTRYANTE: 0923733380 CASAL RAMIREZ EDDY GABRIEL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2014 

  

PRISENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE: 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE. NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SEVILA MPRIK S.A. 

RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DERESERVA: 7621202 

ESTA RESERVA DE DENOM! INACION SE ELIMINARA EL: 08/05/2014 10:19:31 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) - : 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA: NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Darín día EnMEt cts, Dr 

ADRIANA STIFANIA LUZURIAGA BARROSO 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL e, 

Para validar Ja autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: CSIYIW a nuestro 

sitio Web Inslitucional bitp//www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva ,



   

  

   de CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

Guayaquil [ "5 ae Mayo del 2013 
Mediante comprobante No.- “ aeseseszo), el (la)Sr. (a) (ita): — [ ABJuLIO CESAR EDUARTE Lona 
Con Cédula de Identidad: __osoozessz6|consignó en este Banco la cantidad de: seúy ]=   

  

    Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE-CAPITAL de la: SEVILAMPRIK Sl          

__] que actualmente se encuenta CuÑ 
los trámites legales para su consiilución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo.fégltac 
correspondieme ernra el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cub y 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

        
    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
                

  

. ETE 

1 ANDREA CAROLÍNA LOPEZ ARCOS 0930015862 Ss 400 usd 

2| GALO WASHIGTON ROMO LEROUX ZUÑIGA 0907125454 EN 400 úu d 

? 3 3. usd 

mt 4 $. usd 
5 $. usd 
El $. usd 

7 $. usd 

B $. usd 
9l Ss usd 

10 3. usd 

4 3. usd 

E 12 _ E usd 

13 5 usd 
14 5 usd 

15 - $. usd 

r TOTAL 

  

3 lasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

1 únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

¡Osciaro que los vajoses que Japosto son lftltos y no serán destinados a actividades Negales o Tcilas. No sgmilré que lerceros electúen depósttos en mis cuentas 

provenientes de actividades iifelas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito evi como penal para el caso da leporte de mis lansacciones 

¡3 auloridades compelentes, z 
  

  

Este docuniznlo se emite a pelición del interesado y líene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Plehincha C.A, se obligue 

en fuma alguna con el efíente o con terceros por la información que amile. Tampoco podrá ser utilizado para gutorizar débitos, crédilos a transacciones bancarias dentro 

Sel Banco. Esta Información es esticlamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

El documento no tiene validez si presenta lndiclos de alteración. 
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CEUTA 
AFCULTIS e OPUS Eu LA pen 
ARCOS VILMA MAGDALEHA. 
reo 

2010-10-19 E 

coo o rceaga PUERRO MA O 

IDECUDOFDOISB62<<<<eq eee ee, 
, BIO32RF22101DECULE<<<<eercee<e - 
Í - LOPEZ<ARCOS<<ARDREASCAROLINA<< ” 
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AN * . “certificado de integración del banco que se adjunta. El 

Abogado Eduarte Lecaro Julio. Cesar queda “autorizado a 

convocar a“la primera: Junta General de Accionist; 

Agregue Usted Señor sotario, las demás tormiasi o 6 Sd 

estilo para la completa validez. de este. ¡instal 

  

   
   
   
   

   

  

Eduarte Lecaro Julio Cesar.- Registro númer( ados! 
ES, 

quinientos, treinta 3. dos.- Hasta. aquí, la minúk 
Dr, HUMBERTO BOYA FLORES A > NOTAR 

nro copia, la misma que Se eleva a Escritura Pública, 

  

agregan documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

' principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a lo 

      
  

otorgantes quienes la df ieban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

el Notario. Doy fe.- 

   
C.C. 4 jaoU Seda. 
Cert. Vot. No. 219-0195 

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

  

RAZON: o 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-INC- 
DNASD-SAS-14-0003720 ,DE LA ESPECIALISTA JURIDICO 
SOCIETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA -DE” COMPAÑIAS, “AB. 
MARIO BARBERAN VERA, DE FECHA 04, DE. JUNIO DEL 2.014, 
POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL [MARGEN LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPA ÑÍA ANONIMA QUE SE 
DENOMINA SEVILAMPRIK S.A., LA 
EN ESTA NOTARIA EL 15 DE MAYO D 

    

   

 



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56:585 
FECHA DE REPERTORIO: 12/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:21 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Noviembre del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0003720, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 4 de junio 
del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la 
compañía denominada: SEVILAMPRIK S.A., de fojas 110.318 a 110,346, 
Registro Mercantil número 4.707. 

ORDEN: 56585 

EEC 
SILFLUWO 3,12 

i 

INDICIO 
IILIOLYONYINLUDADS 

En 

EDO 
ODE CEDE 

Guayaquil, 14 de noviembre de 2014 

REVISADO PoR: 
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9 de Octubre 1911'entre Esmeraldas y Los Rios “FINANSUR” : 
Piso 16, Ofc.2 + Telf: 2396958 - 2396945, > elas: 2396963 

  

PA 

  

Oficina: 

     

  

- Domicilio: , 

Cála.Puerto Azul, Av. Juana de la Cruz: Mz. F21, rlags e 
> Adolf: 2874894 - 2874895 » Cel.: 097-446580 

Guayaquil - Ecuador 
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